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1 
OBJETIVO

El presente documento tiene por objetivo establecer los requisitos mínimos que deberán cumplir los equipos del Sistema Contra Incendio del Taller de Tanque y Control de Sólidos, como parte de la Ingeniería Básica del proyecto “Talleres de proceos de la ESCM ICVT-Taller de Tanque y Control de Sólidos”, ubicado en el Sector de Palital del Municipio Independencia del Estado Anzoátegui.

2 ALCANCE 

Esta especificación cubre el diseño, fabricación, suministro, montaje, pruebas, inspección, puesta en marcha, repuestos, garantía, entrenamiento, planos e información técnica requerida para  los gabinetes para mangueras, hidrantes, conexiones siamesas y extintores portátiles contra incendios. 

3 NORMAS Y ESPECIFICACIONES

Los equipos y accesorios deben cumplir con lo estipulado en esta especificación y con los requisitos aplicables de la última edición de las normas y especificaciones descritas a continuación.

Especificaciones del Proyecto

JD1010901-TN18D3-MD18001
Bases y Criterios del galpón de control de sólidos
JD1010901-TN18D3-MD17002
Hoja de datos del Sistema Contra Incendio
Planos de Proyecto

JD1010901-TN18D3-MP04002      Planos del Sistema de Aguas Contra incendio.
Especificaciones de PDVSA

IR-M-03
Sistema de Agua Contra Incendio.

GA-203
Centrifuga Fire Pumps
GA-201
Centrifugal Pumps
H-221
Materiales de Tuberías

L-TP 1.1
Identificación y Numeración de Tuberías

O-201
Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pintura

IR-C-03
Revestimiento Contra Incendio

PI-02-08-01
Pruebas Hidrostáticas y Neumáticas para Sistemas de Tuberías.

SN-252
Requerimientos de Control de Ruido para la compra de Equipos.

PI-12-14-03
Bombas verticales de Turbina.
K-300
Instrumentation Introduction.
K-329
Instrument Junction Boxes Specification.

N-250
Technical Specification for Form-Wound Squirrel Cage Induction Motors 250 HP and Larger (In accordance with API 541).

N-251
Technical Specification for TEFC Squirrel Cage Induction Motors 500 HP and Below.

NB-212
Motores Eléctricos.
API (American Petroleum Institute)

STD 682
Pumps - Shaft Sealing Systems for Centrifugal and Rotary Pumps.
API STD 7B-11C
Internal Combustion Reciprocating Engines for Oil Field Service.

American Welding Society (AWS)

AWS D1.1
Structural Welding Code - Steel.

Diesel Engines Manufacturer´s Association (DEMA)

Normas COVENIN

COVENIN 200
Código Eléctrico Nacional

COVENIN 253
Colores para la Identificación de Tuberías que Conduzcan Fluidos.

COVENIN 2453
Bombas Centrífugas para Uso en Sistema de Extinción de Incendios.

COVENIN 1331
Sistema Fijo de Extinción con agua con medio de Impulsión propio. 

COVENIN 187
Colores, Símbolos y dimensiones para señales de seguridad.

COVENIN 843-99
Tubos de acero al carbono con o sin costura para uso general en la conducción de fluidos.
COVENIN 823-01
Guía instructiva sobre los sistemas de detección, alarma y extinción de incendios.

COVENIN 1329-81
Simbología de los sistemas de detección, alarma y extinción de incendios.

COVENIN 1400-81
Extintores portátiles, generalidades

ANSI - American National Standard Institute

ANSI B16.5
Pipe Flanges and Flanged Fittings.

ANSI B73.1
Horizontal End Suction Centrifugal Pumps for Chemical Process.

ANSI B16.10
Dimensiones de Caras y Extremos de Válvulas Ferrosas.

ANSI B16.11
Accesorios de Acero Forjado, Enchufe para Soldar y Roscar.

ANSI B2.1
Pipe Threads (Except Dry Seal).

ASTM - American Society of Testing and Materials

A-53
Welded and Seamless Steel Pipe.

A-307
Carbon Steel Externally and Internally Threaded Standard Fasteners.
B-88
Standard Specification for Seamless Copper Water Tube.

Hydraulics Institute Standards for Centrifugal, Rotary and Reciprocating Pumps

Normas Aplicables.

NEMA - National Electrical Manufacturers Association

Normas Aplicables.
NFPA - National Fire Protection Association

NFPA 15
Water Spray Fixed Systems for Fire Protection 2001.
NFPA-20
Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire protection.

NFPA 25
Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection 1999 Edition
American Gear Manufacturer's Association (AGMA)

420.04
Practice For Enclosed Speed Reducer or Increaser.

421.06
Practice  For High Speed Helical and Herringbone Gear Units.

430.03
Practice  For  Speed  Reducers and  Increaser Employing  Spiral Bevel Gearing.

American Iron and Steel Institute (AISI)
OSHA - Occupational Safety and Health Act.
Normas Aplicables.

UL - Underwriters Laboratories

En caso de discrepancia entre lo indicado en esta especificación y los estándares aplicables a bombas contra incendio y al resto de los equipos arriba indicados, prevalecerá el requerimiento más exigente.

4 ALCANCE DEL TRABAJO

El PROVEEDOR es responsable, como mínimo y sin limitarse a ello, de los siguientes trabajos:

· Revisión de las memorias de cálculo, planos, especificaciones y hojas de datos de los equipos correspondientes, a fin de confirmar las condiciones de operación y diseño de todos los componentes y verificar el cumplimiento de esta especificación como de las normas.
· Suministro de todos los equipos y repuestos, según se describe en esta especificación.

· Suministro de las listas de partes y repuestos de los equipos.

· Suministro de los planos de equipos y subconjuntos de equipos.

· Los planos a ser elaborados por EL PROVEEDOR deben mostrar los detalles que se requieren para la instalación completa y el montaje dentro de las casetas, tales como tuberías de agua, bandejas, cableado eléctrico y de control, así como cualquier otro detalle que sea requerido.

· Instrucciones y detalles de montaje de los equipos suministrados, manuales de operación y mantenimiento, así como suministro de toda la información técnica necesaria.

· Suministro de herramientas especiales, si son necesarias.

· Pruebas en fábrica e inspección.

· Supervisión del montaje.

· Supervisión de las pruebas en campo de todos los equipos y sistemas suministrados.

· Arranque y puesta en marcha de todos los equipos y sistemas suministrados.

· Garantía.

5 PINTURA

Todos los equipos deberán suministrarse pintados de color rojo, de acuerdo a lo indicado en la norma PDVSA O-201-“Selección y Especificaciones de Aplicación de Pinturas Industriales”.
6 INSPECCION Y PRUEBAS

El PROVEEDOR realizará en fábrica la inspección de materiales, dimensiones, ensamble de conjuntos.
7 EMBALAJE

El gabinete podrá ser transportado sin embalajes externos, pero tomando precauciones para proteger todos los elementos salientes y accesorios.

Los accesorios desmontables deberán ser empacados separadamente al gabinete, en cajas cerradas que los protejan contra los efectos de manejo severo y depósito en intemperie.

Todas las partes que puedan ser afectadas por la humedad, deberán ser empacadas en material impermeable y en cajas con desecadores en su interior, para absorber la humedad atrapada o penetrante.

El gabinete y las cajas deberán ser marcados en forma indeleble con el código de identificación del equipo, el número de orden de compra y otras identificaciones particulares especificadas en la hoja de despacho. Además de instrucciones para el manejo durante el transporte terrestre, tales como direcciones, localización de ganchos, centro de gravedad, peso, dimensiones, advertencias, etc.

Todas las cajas deberán incluir una lista con la numeración de todo el contenido.

Los repuestos deberán ser empacados adecuadamente para la perfecta preservación durante varios años, bajo condiciones normales de almacenamiento interior, en cajas o empaques separados, con marcas que los identifiquen plenamente como repuesto.

Los esfuerzos necesarios derivados de las condiciones de transporte, tales como choques producidos por cargas y descargas, vibraciones y movimiento durante el transporte deberán ser tomados en cuenta para el diseño de los equipos y sus componentes.

8 REPUESTOS

El PROVEEDOR incluirá en el precio del equipo el valor global de los repuestos que se listan a continuación.
El PROVEEDOR incluirá además en su oferta una lista con precios unitarios de los repuestos adicionales que, de acuerdo con su experiencia, son requeridos para la operación del equipo durante dos (2) años. El PROVEEDOR suministrará los repuestos de esta lista adicional que determine PDVSA Industrial, en igual, mayor o menor cantidad de lo ofrecido, a los precios unitarios de la Propuesta. PDVSA Industrial se reserva el derecho de prescindir de la totalidad de los repuestos adicionales ofrecidos.

9 GARANTIA Y SEGURIDAD

Todo el equipo y sus componentes serán garantizados por EL PROVEEDOR contra defectos de materiales, diseño, mano de obra y funcionamiento durante dos (2) años, a partir de la fecha de puesta en operación a satisfacción de PDVSA Industrial, mediante documento escrito a favor de PDVSA Industrial.

También, EL PROVEEDOR debe garantizar la correcta operación de los equipos, dentro de las condiciones seleccionadas..
9.1 Documentación requerida

A continuación se especifica la documentación mínima a ser suministrada durante la etapa de licitación y la etapa de fabricación e instalación de los equipos cubiertos por este documento. Esta documentación deberá estar en idioma español.
9.2 Garantías de construcción
Los equipos y sus accesorios deberán ser construidos utilizando material nuevo de primera calidad. Todos los elementos deberán estar libres de fallas que puedan comprometer la seguridad, buena operación y tiempo de vida de la instalación.

El proveedor deberá garantizar un equipo contra toda falla en materiales, diseño y construcción por un período de veinticuatro (24) meses a partir de la fecha de aceptación provisional de los equipos.

El PROVEEDOR reemplazará o reparará (sin costo para el comprador) en el menor tiempo posible, cualquier pieza la cual falle o sea indebida para el uso al cual está destinada, durante el período de garantía.

El PROVEEDOR indemnizará al comprador todo los costos en los cuales se pueda incurrir debido a fallas imputables a la utilización de piezas y componentes inadecuados para la función a la cual han sido asignados.
10 PLANOS Y DOCUMENTACIÓN

El PROVEEDOR debe suministrar la información técnica requerida en las hojas de datos, incluyendo la que se especifica a continuación:

El PROVEEDOR debe suministrar con la Propuesta planos, hojas de datos y catálogos de los equipos, que demuestren que el suministro es apto para las condiciones aquí especificadas, y que cumple con los requisitos de diseño del Sistema Contra Incendio a implantarse. Para todas las bombas debe suministrar las curvas características incluyendo los parámetros de flujo, cabezal, eficiencia, potencia y NPSH.

Toda desviación o excepción a estas especificaciones debe ser indicada claramente en la Propuesta. De otra manera, EL PROVEEDOR está obligado a cumplir con todas las especificaciones sin excepción.

Una vez que se adjudique y se coloque la orden de compra, EL PROVEEDOR debe suministrar a PDVSA Industrial, dentro de las cinco semanas siguientes, seis (6) copias de la información requerida para el diseño de las instalaciones del Sistema Contra Incendio a implantarse. 

Al finalizar los trabajos de montaje, El PROVEEDOR debe entregar a PDVSA un (1) original y cuatro (4) copias de los planos y hojas de datos como construido ("As Built") de los equipos y de las casetas.

Para los Manuales de Operación y Mantenimiento, EL PROVEEDOR debe entregar a PDVSA Industrial, en fecha no posterior a la del despacho de los equipos, seis (6) copias de lo siguiente:
Manual de Operación

El Manual debe contener: Descripción del sistema, DTI’s, datos de los equipos y condiciones de diseño, indicaciones sobre la correcta operación del sistema, procedimientos de arranque y parada, normas para la operación segura, medidas a tomar ante condiciones anormales y paradas de emergencia, listas de verificaciones, recomendaciones de seguridad, catálogos de los equipos, así como cualquier otra información necesaria para facilitar la correcta operación del sistema.

Manual de Mantenimiento

El manual debe contener la siguiente información:

· Lista de equipos y accesorios con indicación del TAG, fabricante, características del equipo, fecha y lugar de fabricación, número de serie, instrucciones para el montaje y desmontaje, recomendaciones del fabricante de cada equipo sobre las rutinas de mantenimiento. Plan de mantenimiento preventivo sugerido, cronograma de inspecciones y sugerencias para realizar un adecuado mantenimiento preventivo.

· Indicación de los lubricantes recomendados y materiales de consumo con sus características técnicas.

· Planos dimensionales del equipo y listas de materiales.

· Listas y esquemas de despiece de los equipos, con explicación clara de cómo se deben pedir los repuestos, incluyendo las direcciones, correo electrónico, teléfonos y FAX a los cuales PDVSA Industrial pueda dirigirse para gestionar futuras requisiciones de repuestos.

· Cualquier otra información necesaria para el mantenimiento adecuado y seguro de los equipos.

El PROVEEDOR debe presentar esta información técnica en manuales empastados en cobertores duros y durables, con un sistema que permita la fácil remoción de las hojas, con un índice pormenorizado del contenido, en papel fino y durable tamaño carta, con separadores que indiquen claramente la subdivisión de los temas.

Los planos deberán ser perfectamente legibles, en copias adecuadas para una continua utilización. Estos deberán anexarse doblados dentro de los Manuales, en bolsas plásticas que permitan sacarlos con facilidad para consulta y deberán ir precedidos por índices que permitan su fácil ubicación.

Todos los textos correspondientes a instrucciones de montaje, desmontaje, operación y mantenimiento, deberán ser en idiomas español e inglés. Los catálogos y literatura pre-impresa de los fabricantes podrán ser en idioma inglés.

Las copias deberán ser perfectamente legibles y no se permitirán defectos de impresión y/o edición.
11 GABINETES CON EXTINTOR Y MANGUERA.
Los gabinetes serán del tipo de montaje empotrado en pared, con espacio suficiente para la manguera y el extintor, fabricados en lámina de acero calibre #18, provisto de tapas circulares en las caras laterales de la caja, de troquelado desprendible, para permitir la entrada de tuberías de diámetro 1 ½”, según la figura 15.1.

La puerta tendrá bisagra tipo piano, que permita una apertura de 180° y contará con un vidrio el cual será roto en caso de emergencia.

Para el área del Edificio Operacional se utilizarán carretos de mangueras  Clase II a, según lo especifica COVENIN 1331.
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Figura 11.1 - Carreto de manguera Clase II a
El gabinete estará provisto de:

16.1 Válvula de Ángulo

Una válvula de ángulo fabricada en bronce con conexiones roscadas de una y media (1 ½”) pulgada de diámetro para una presión de 300 libras por pulgada cuadrada; y otra válvula de 2 ½”, para uso exclusivo del Cuerpo de Bomberos y/o personal de seguridad.

16.2 Manguera

De acuerdo a la especificación PDVSA IR-M-03 los carretes contendrán una manguera de 30 metros de largo y 1,5 pulgadas de diámetro. La manguera debe ser del tipo no colapsable, de forma que permita la salida del chorro de agua aún estando completamente enrollada. El material de la manguera será neopreno u otro material aprobado, y la presión mínima de diseño de 18 kg/cm2 (250 lbs/pulg2).
El pitón de la manguera será del tipo combinación chorro-niebla y con válvula de cierre hermético. El material será de bronce.

La conexión del soporte de la brida del carrete de la manguera con el sistema deberá estar a una altura no menor de 0,9 metros desde el piso y no mayor de 1,5 metros.

Las mangueras serán a prueba de filtraciones, resistentes a la putrefacción, equipadas con unión de bronce y soporte de brida hexagonal.

16.3 Colgador de Manguera 

El colgador de manguera será sencillo y tendrá facilidades para sujetar el pitón.

16.4 Pitón de Descarga

Un pitón de descarga (chorro-niebla), fabricado en bronce para operar eficientemente entre 25 y 300 libras por pulgada cuadrada y provisto de válvula reguladora de cierre.

16.5 Extintor de incendio.

Los extintores de incendio deberán estar cargados con polvo químico seco, este producto deberá tener propiedades para extinguir fuegos del tipo ABC, con efectividad 2A-20BC, y una capacidad mínima de 10 libras cumpliendo además con la norma COVENIN 1040.

12 CONEXIÓN SIAMESA
La conexión siamesa será de bronce de tipo empotrable con dos conexiones de 2 1/2" de diámetro para bomberos, protegidas con tapa y cadena. Todo de acuerdo a la norma COVENIN 1331.
La conexión siamesa tendrá  una válvula de retención  tipo clapeta para evitar el contraflujo de agua.

La conexión a la red será roscada de 2" de diámetro. La siamesa tendrá una placa que contenga la siguiente leyenda: "CONEXION A BOMBEROS".

13 HIDRANTES

Los hidrantes serán diseñados para soportar una presión de trabajo de 10,6 Kg/cm2 (150 Lbs/pulg2) de acuerdo a lo indicado en el punto 6.5 de la norma PDVSA IR-M-03 “Sistema de Agua Contra Incendio”. Con conexión de entrada bridada de 6” 150 FF, de hierro colado y válvula de compuerta ubicada en la base del hidrante para casos de mantenimiento. Todos los hidrantes deberán dar una descarga de agua de 100 GPM.

Además estarán provistos de dos bocas de agua con válvulas de 2 ½”,” con casquetes y cadenas.

Todos los hidrantes deberán estar marcados con la siguiente información:

Marca comercial registrada a nombre del fabricante.

Tamaño mínimo del hidrante (diámetro de la válvula de operación).

Modelo.

Presión de trabajo.

Año de fabricación y fecha de las primeras pruebas hidrostáticas.

Todas las letras y figuras deben ser hechas durante el proceso de fabricación de los hidrantes y tendrán una altura no menor de 12,5 mm (1/2”) y la altura de relieve no será menor de 1,59 mm (1/16”). 
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